
Martes 30 de Julic 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OPlClAL, 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLBTINBS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i 1M Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ffe p u b l i c a t o d o * lo» «lina, e x c e p t o l o s d o m i n g o s i 

En esta capital, lleyado i domicilio, 2«50 pesetas mensuales anticipadas; fuera de 
ella, 3\so al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza de 11 
Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administra- £ 
ci6n, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seto 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concern i ent-.- al servicia nacional 
que dimane d é l a s mismas; pero las de interés particular 

i pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de ¡aserción. 

IVUTNERO «tirio, .-.O RONILMOM DO PESOTA 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTR08 

SS. MM. el REY y la REINA R e 

gente (Q. D. G . ) , y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A ( I T E R R A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El decidido propósito del 
Gobierno 'de V. M. de no escasear sa
crificio alguno que pueda contribuir á 
la pronta terminación de ta campaña 
separa t i s ta de la isla de Cuba; la conve
niencia indicada por el General en Jefe 
de aquól Ejército de que los refuerzos 
•que se le envíen se hallen constituidos 
en cuanto sea posible por nnidades del 
de la Península; y por último, la nece
sidad de elevar al pie de guer ra el efec
tivo de algunos de los Cuerpos destina
dos a combatir en aquel la Antilla, acon
sejan tener prevenidos los medios de 
realizarlo con la debida pronti tud. 

l lál lase previsto este caso en el ar
tículo 150 de la ley de Reemplazos vi
gente , que prescribe la l lamada de la 
reserva act iva pa ra el pase al pie de 
guer ra del lodo ó parte de los Cuerpos 
del Ejército; en cumplimiento de lo cual 
y en vista de las razones antes expues
tas , el Ministro que suscribe, d e acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyeoto de decreto. 

Madrid 2b de Jul io de 1895. 
SEÑORA: 

A L . R . P . d e V.M., 
Marcelo de Azcarraga. 

Real decreto 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 150 de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, á pro
puesta del Ministro de la Guer ra , y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hyo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REINA. Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra p a r a l lamar á las 
tilas, A medida que lo exija la organi
zación de los refuerzos de las distintas 
Armas é Institutos del Ejército que se 
han de enviar á la isla de Cuba, á las 
clases é individuos de tropa del reem
plazo de 1891, que se hallan en situa
ción de reserva act iva. 

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Jul io de mil oehocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga. 
(Gaceta de ayer) 

Real orden circular 

Exorno. Sr.: Con objeto de reempla
zar las bajas en los Cuerpos del Ejér
cito de la isla de Cuba, la REINA Re
gente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY ( Q . D . G.), se ha ser
vido resolver lo siguiente: 

Articulo 1.° Se procederá A un alis
tamiento extraordinar io y voluntario 
pa ra el Ejército de operaciones de la 
isla de Cuba, admitiéndose: 

Licenciados del Ejército por cum
plidos. 

Reclutas en depósito que reúnan 
condiciones para el servicio activo. 

Individuos de la segunda reserva. 
Ídem no sujetos al servicio militar. 

Art . 2.° Dicho alistamiento se afeo-
tua rá con las condiciones y ventajas 
s iguientes: 

1.* Los alistados se comprometerán 
á servir en la isla de Cuba el tiempo 
que dure la campaña y seis meses más. 

2.* A cada individuo se le entrega
rán 250 pesetas como gratificación, per
cibiendo 50 al quedar filiados y las 200 
restantes l av i spe rade ld í ade l embarque 
para Cuba. Además, por cada año que 
sirvan en dicha Antilla se les abonará 
250 pesetas, ó la par te proporcional 
correspondienteá cada fracción de año, 
verificándose el citado abono por medio 
de cuotas mensuales de 20'83 pesetas, 
á menos que el interesado prefiera que 
su familia rec ibaen laPenínsula la men
cionada cuota, ó par te de ella, pues en 
este caso le será satisfecha por el depo
sito de embarque del punto que aquél 
designe. 

3.* Los que se inutilicen por el hie
rro ó fuego del enemigo ó por acciden
te en el servicio de campaña , tendrán 
derecho al ingreso en Inválidos, previo 
expediente justificativo, ó al retiró que 
les corresponda con arreglo á la ley de 
8 de Julio de 1860. Los que sean licen
ciados también por inútiles á conse
cuencia de enfermedades comunes ob
tendrán el retiro señalado para los que 
se inutil izan en acto ó función del ser
vicio. 

4.* Los que regresen á la Península 
en expectación de retiro como inútiles, 
no serán baja en sus Cuerpos hasta que 
se les haya concedido, disfrutando en
tretanto del haber de la Península, y el 
pan que se les abonará y girará por 
los respectivos depósitos de embarque á 
los puntos en que fijen su residencia, con 
presencia del justificante de revista que 
el interesado remit i rá mensualmente. 

5 . a Los sargentos y cabos licencia
dos ó de la reserva que se alisten con
servarán sus empleos y se les coloca
rá en la escala de su respectiva clase, 
computándoseles para ello la antigüe
dad por el tiempo que ejercieron el em
pleo en filas, obteniendo los ascensos y 
recompensas que les correspondan con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Art . 3.° La edad para contraer el 
compromiso será la de diez y ocho á 
Treinta y cinco años; se exceptúan los 
que h a y a n sido sargentos, que podrán 
ser admitidos hasta los cuarenta año», 
asi como 'os procedentes de las clases 
de licenciados que , habiendo prestado 
servicio en filas, reúnan las condiciones 
de robustez necesaria p a r a el servicio 
de campaña en Ul t ramar . 

Ar t . 4.° Los voluntarios, según sus 
situaciones, deberán presentar para ser 
admitidos: 

(a) Los reclutas en depósito y los 
individuos de la segunda reserva, los 
documentos én quje se acredi te , con 
arreglo á las disposiciones vigentes , la 
situación en que se» encuentren. 

(b) Los licenciados del Ejército, la 
licencia absoluta y cédula personal. 

fe) Los no sujetos al servicio militar, 
certificado e n ^ u e asi io-acredi ten y Cé
dula personal. 

Todos presentarán además certifica 

de buena conducta y de su estado ci
vil. 

En caso de duda sobre la personali
dad del voluntario, los encargados de 
la recluta exigi rán que la identifique 
por medio de testigos, levantándose el 
acta correspondiente, que se unirá á la 
fll ación. 

Art . 5.° Los cuerpos activos de In
fantería será los encargados de la ad
misión de los voluntarios en los puntos 
en que no haya depósito de bandera y 
embarque pa ra Ul t ramar . 

Al efecto, los Comandantes en Jefe , 
Capitanes generales de Baleares y Ca
nar ias y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla, des ignarán en el terri
torio de su mando el Cuerpo ó Cuerpos 
que hayan de desempeñar este cometi
do. Los Cuerpos percibirán la gratifica
ción seña lada cu la Real orden de 23 
de Mayo de 1890 por cada individuo 
que se enganche voluntariamente. 

Art . 6.° Los Cuerpos y depósitos de 
embarque encargados del alistamiento 
darán conocimiento diar iamente á los 
respectivos Comandantes on Jefe, Ca
pitanes generales y Comandantes ge
nerales del número de individuos alis
tados, y dichas Autoridades lo partici
parán por telégrafo, cada cinco días, á 
este Ministerio. 

Art . 7.° Los individuos alistados 
disfrutarán desde el día que se filien el 
haber de la Península y el pan, con 
cargo á la Caja de Ul t ramar , y desde 
el en que embarquen para Cuba el co
rrespondiente á Ultramar. 

Ai-;. 8." Las Autoridades militares 
de los puntos en que se verifique el 
alistamiento nombrarán cada día un 
Médico del Ejército para que pract ique 
el reconocimiento de los individuos 
que se presenten, los cuales serán ad
mitidos si de éste resultaren útiles pa
ra el servicio en Ul t ramar , debiendo 
sufrir los voluntarios un segundo reco
nocimiento en los depósitos antes de 
verificar el embarque . 

Art . 9." P a r a cada concentración se 
dictarán por éste Ministerio las instruc
ciones oportunas, á la vez t que se deter
mina rán los puntos y las fechas de los 
"embarcos y los Jefes y Oficiales á c u y a s 
órdenes han de estar los alistados du
rante el viaje á Cuoa. 
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Art. 10. Una vez incorporados los 
•voluntarios y admitidos definitivamen
t e en los depósitos, los Jefes de éstos 
los revis tarán , examinaran sus ajustes, 
con presencia de los cuales m a n d a r á n 
satisfacer á cada nno los haberes ^ que 
les correspondan y da rán par te diario 
al Inspector de la Caja genera l de Ul
t r a m a r , quien á su vez lo comunicará á 
este Ministerio, de los individuos admi
tidos, por clases, procedencias y a rmas 
ó Cuerpos en que han servido. 

Art. 11. A los alistados se les leerán 
las leyes penales en los Cuerpos y de
pósitos en que se filien, y en ellos reci
b i rán la instrucción del recluta sin ar
m a s los que no hubieran servido, conti
nuándola en los depósitos mientras per
manezcan en los mismos, p a r a lo cual, 
y si fuere necesario, los Comandantes 

en Jefe nombrarán el personal que con
sideren indispensable. 

Art . 12. El día anterior al en que 
haya de efectuarse el embarco, la Au
toridad militar revistará á los alistados 
á fin de asegurarse d e que todos están 
satisfechos de lo que les ha correspon
dido por diferentes conceptos, provi
denciando y remediando en el acto 
cuanto proceda, sin perjuicio de d a r 
cuenta á la superior de la región ó dis
tri to, quien la dará á este Ministerio, de 
las faltas que notare p a r a que puedan 
adoptarse las disposiciones convenien
tes. Igualmente presenciará dicha Au
toridad mili tar , ó nombrará un Delega
do para que la presencie, la entrega de 
las 200 pesetas del segundo plazo de la 
gratificación á que se refiere el ar t . 2.° 

Art. 13. Por la Inspección de la 

Caja general de Ul t ramar , y de los fon
dos del crédito extraordinario de la 
campaña , que obran en aquélla, se fa
cilitarán todos los que fueren necesa
rios á los Cuerpos encargados de la re
cluta y á los depósitos de embarque 
para cumplimiento de esta disposi
ción. 

Art . 14. Queda absolutamente pro
hibida la intervención en las operacio
nes del alistamiento de toda persona 
ex t raña al Ejército, asi como de las So
ciedades que existan ó puedan existir 
dedicadas á facilitar la sustituoión y re
dención del servioio militar. De la exac
t a y puntual observancia de esta pres
cripción serán responsables los Jefes y 
Oficiales encargados de este recluta
miento. 

Art. 15. Los Comandantes en Jefe y 

MINISTERIO DE ULTRAMAR (1) 

(Continuación) 

Capitanes generales dictarán las p r e % 

venciones que estimen oportunas á log 
Cuerpos encargados de la recluta y ^ 
das las Autoridades militares procura, 
rán que se dé la mayor publicidad * 
esta disposición, y solicitarán la coope. 
ración y auxilio de las Autoridades ci. 
viles, á fin de que excitando el c e l o Q e 

las que de ellas dependan y por medio 
de los Boletines oficiales se dé á cono
cer en todas las localidades en la forma 
acostumbrada. 

De Real lo participo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua rde á V. E. muchos ¡tilos. Ma
drid 23 de Julio de 1895. 

Señor.. . 
(*;«<*/« 25 Judo 95 ) 
• 

CRÉDITOS CALCULADOS 

DESIGNACIÓN D E L 0 8 INGRES08 

Bajas 
Por reintegros de ejercicios cerra

dos anteriores al presupuesto 
de 1892-93, por formar parte de 
fondo especial destinado al pago 
de obligaciones a t r a sadas 

Por artículo» 

l'rios 

Por capítulos 

> 112.000 

T O T A L de la Sección sexta 138.600 

RESUMEN ~~ 
Sección 1.*—Contribuciones é impuestos 

— 2. a —Aduanas . . . . 
— 3. a —Rentas es tancadas . . 
— 4. a —Loter ías 
— 5. a —Bienes del E s t a d o . . . 
— 6."—Ingresos eventuales. 

7.049.500 
11.890.000 
2.174.659 87 «/» 
3.104.000 

399.000 
138.600 

T O T A L GENERAL 24.755.759 87 

Madrid 28 de Junio de 1895.=E1 Ministro de Ul t ramar , TOMÁS CASTELLANO Y 
VILLARROYA. 1 

E S T A D O comparativo por secciones del presupuesto de gastos de la isla de Cuba 
¡>ar« el ano económico de 1895-96 con el de 1893-94 

i 
o 

CRÉDITO» PRESUPUESTOS ! DIFERENCIA BN I89S-96 
i 
o SERVICIOS Pura 1895-96 Para 1S93-94 Ma» Meno» 

i Pe»o» PíiOfc Peso» f>!>0» 

1. a Obligaciones gene-
12.578.335460 

995.693'51 
5.896.740*73 

762.125 
1.055.136« 13 
4.036.088'22 

771.125 

12.574.485*60 
995.693*51 . 

5.896.740*73 
708.125 

1.055.136*13 
4.036.088*22 

771.125 

3.850 

> 
54.000 

> 
» 

2 . a 

3 . a 

4 . a 

5 . a 

6." 
7 . a 

Gracia y J u s t i c i a . . 
Guerra 
Hacienda 
Marina 
Gobernación 

12.578.335460 
995.693'51 

5.896.740*73 
762.125 

1.055.136« 13 
4.036.088'22 

771.125 

12.574.485*60 
995.693*51 . 

5.896.740*73 
708.125 

1.055.136*13 
4.036.088*22 

771.125 

3.850 

> 
54.000 

> 
» 

» 

» 
» 
a 
a 
a 

T O T A L G E N E R A L . . 26.095.244'19 26.037.394*19 57.850 a 

57.850 
ESTADO comparativo por secciones del presupuesto de ingresos de la isla de Cuba 

para el año económico de ís¡)5-96 con el de 1893-94 

'm 
INGRESOS PRESUPUESTOS OIPERBNCU EN JS9"i-9G 

• a 
75 
i 

CONCEPTOS En 1S95-90 En 1893-94 Oe más t>e meno* 

¿5 PMOI PeSOS Pesoa Peto» 

1. a Contribuciones é im

2.* 
3 . a 

4 . H 

puestos 
Aduanas 
Rentas Estancadas 
Loterías 

7.049.500 
11.890.000 
2.174.659'87 ' / . 
3.104.000 

399.000 
138.600 

7.449.500 
11.375.000 

2.174.659*87 •/, 
3.104.000 

399.000 
138.600 

a 
515.000 

» 

400.000 
» 
a 

*S.a 

Bienes del E s t a d o . . 
Ingresos eventuales . 

7.049.500 
11.890.000 
2.174.659'87 ' / . 
3.104.000 

399.000 
138.600 

7.449.500 
11.375.000 

2.174.659*87 •/, 
3.104.000 

399.000 
138.600 

a 
» 
» 

a 
a 
» 

T O T A L E S 24.755.759*87 »/» 24.640.759*87 / , 515.000 400.000 

Diferencia de más para 1895-96. 115.000 
(1) Véate el uúm. 178 de este BOLETÍN. 

R B 8 Ü M K N 
PRESUPUESTO DE 1895-96 

INGRESOS Pesos Peso* 

Total de los presupuestos de 1893-94 que 
se declaran subsistentes 24.640.759 87 7 , 

Aumento pa ra 1895-96 según las l e y e s . . . . 115.000 
24 765.759 87 

GASTOS 
Total de los señalados en el presupuesto 

de 1893-94 que se declaran subsistentes. 26.037.394 19 
Aumento por vir tud de las reformas 57 850 

26.095.244 19 

Diferencia de las gastos comparados con los ingresos... 1 339.484 31 */» 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: En cumplimiento dé la ley 
de esta fecha, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á V. M. la 
continuación de la ley de Presupuestos 
vigente de la isla da Puerto Rico para 
el próximo aflo económico, mientras no 
sean planteadas las reformas prescri tas 
en la ley de Bases de 15 de Marzo úl
timo. 

Ni la ley autoriza pa ra modificar di
chos presupuestos fuera de sus precep
tos, ni tampoco en el t ranscurso de este 
ejercicio ha sido necesario introducir 
variación a lguna sustancial en los orga* 
nismos de la Administración. Por er ror 
material se ha consignado en el capi
tulo 3.°, a r t , 1.° de la sección 2 . a , «Gra-
cia y Just ic ia», el crédito de 29.835 pe
sos, en lugar de 30.835, error subsanado 
por Real orden de 7 de Junio último, 
que ahora al reproducir el presupuesto 
es necesario tener en cuenta, como asi
mismo el restablecimiento en la sección 
4.*, «Hacienda», de una plaza de Oficial 
quinto en la Administración de Huma-
cao, cuyo importe de 750 pesos fué man
dado satisfacer con cargo á los sobran
tes de los créditos respectivos por Real 
orden de 16 de Octubre de 1894,y en la 
sección 7 . a , «Fomento», por otra Real 
orden de 7 de Agosto del mismo afto se 
ha concedido á los Ingenieros de Cami
nos, con cargo también á sobrantes, el 
sobresueldo correspondienteá la catego
ría administrat iva que disfrutan, cuyo 
aumento suma 2.875 pesos. 

Si la cant idad total de los aumentos 
no fuera tan insignificante, y si la jus
ticia de estas rectificaciones no apare
ciera tan evidente, pues en el fondo, en 
poco ó nada a l teran la cifra de los gas
tos fijada por la ley, el Ministro que sus
cribe no se creería autorizado para man
tenerlas , pero responden á hechos con

sumados y á derechos reconocidos y pa
rece natural el respetarlos. 

Procede ingualmente la supresión 
de los ejercicios cerrados que por refe
rirse á créditos part iculares ya satis
fechos no tiene objeto ni virtualidad 
a lguna su reproducción en este ejeroi-
cio; pero en su lugar se comprenden 
los reconooidos y mandados incluir por 
Real orden de este Ministerio, medida 
que el que suscribe est i ma equitativa, 
atendido el espíritu que informa el pá
rrafo cuarto de la ley de esta fecha. 

Respecto de los ingresos, preciso e8 
modificar el estado letra B en la sec
ción 2 . n , «Aduanas», por suprimirse en 
la referida ley los derechos de descar
g a correspondientes á los carbones 
minerales de toda procedencia á sn 
ent rada en la isla, calculándose esta 
baja en 20.000 pesos, única cantidad 
que debe deducirse del presupuesto de 
ingresos, si bien, y como aolaración f 

debe recordarse que duran te el aflo 
económico de 1894 á 95 no se hizo uso 
de la autorización concedida por el ar
ticulo 11 de la ley de Jul io de 1894, n° 
obstante figurar en el art iculo corres
pondiente del estado letra B la cantidad 
que representa el 20 por 100 de recar
go á los dereohos de importación. 

Necesario es en este lugar hacer 
presento que los ingresos presupuestos 
en la actual idad pueden sufrir algún* 
alteración, y que no es posible apreciar 
por anticipado, según el uso que s*3 

haga de la autorización concedida * l 

Ministro p a r a suprimir ó modificar ett 
su forma de percepción los impuesto*; 
creados por el artículo 10 de la ley d e 

Presupuestos de 1893 á 94, relativo 
consumo de petróleos retinados, y el 1* 
de la vigente ley sobre el impuesto ¿ e 

t imbre que afecta al consumo y fabri
cación do fósforos ó cajas de cerillas* 
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La situación próspera de la Hacien 
da de Puerto Rico, cuyas liquidaciones 
de presupuestos vienen arrojando supe

rávit, explica suficientemente la razón 
de que sus leyes fiscales vengan apli

cándose sin grandes alteraciones y con 
esa estabilidad en todos los servicios, 
que son la mejor garant ía de una bue

na gestión. 
Fundándose en las consideraciones 

expuestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba

ción de V. M. el adjunto decreto. 
Madrid 28 de Junio de 1895. 

SEÑORA 
A L. R . P. de V. M. 

Tomas Castellano y Vlllarroya. 
„.. ñ • r: , | . i .. . . | 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Ultra

mar , de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y en vir tud de la autorización 
concedida por la ley de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REIXA Re

gente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. En cumplimiento de 
la expresada ley, que dispone que en 
tanto que no se planteen y desarrollen 
en la isla de Puerto Rico las reformas 
prescritas por la ley de Bases de 15 «le 
Marzo último, se considere subsistente 
en 189596 la de Presupuestos de dicha 
Antilla de 11 de Jul io de 1894 que en 
la actualidad r ige , el importe de las 
obligaciones ordinarias que comprende 
el citado presupuesto, así como el de 
los recursos destinados á las mismas, se 
ajustará á los estados letras A y B que 
son adjuntos. 

Dado en Palacio á veintiocho de Ju 

nio de mil ochocientos noventa y cinco. 
MARÍA C R I S T I N A 

M Ministro ile Ultramar, 
Tomas Castellano y Vlllarroya. 

tíobierno civil 
Secretaría.—Negociado 5 " 

Visto el expediente para declaración 
de util idad pública del proyecto sobre 
reforma de alineación y rasantes de la 
calle del Tesoro y Rubio, formado por 
el Exorno. Ayuntamiento de esta capital 
para proceder al ensanche de las expre

sadas vías. 
Resultando que , t ramitado en forma 

el mencionado proyecto fuó remitido á 
este Gobierno oportunamente, publicán

dose en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia núni. 132 el día 3 de Junio último 
el edicto que correspondía, sin que, 
dentro del término de ocho días señala

do se haya hecho redamación alguna. 
Considerando que se han cumplido 

las disposiciones vigentes para la tra

mitación de este asunto y que la impor

tancia y util idad del proyecto á que se 
hace referencia están justificadas con el 
creciente desarrollo de la población que 
impone al Ayuntamiento la necesidad 
de facilitar y dotar á Madrid de vías de 
comunicación que al propio tiempo que 
reúnan las condiciones higiénicas satis

fagan cumplidamente el decoro de la 
capital de la Monarquía, mejoras á que 
tienden las modificaciones propuestas 
por la AlcaldíaPresidencia y con las 

que se conseguirá atender las aspiracio

n e s de los vecinos de dichas calles y re

gular izar aquel sitio embelleciéndolo y 
suavizando á la v e Z ' las pendientes ac

tuales de las calles del Rubio y Tesoro 
al desembocar en la plazue a pro

yec tada . 
Visto el informe emitido por la Di

putación provincial en el que s? hace 
constar que la reforma que el Ayunta

miento proyecta, resulta indudablemen

te beneficiosa y será una mejora indis

cutible en lo que toca al ornato de la 
población por las condiciones en que 
dichas calles se encuentran, impropias 
de un barr io tan populoso y tan céntrico 
como el en que están enclavadas , sin 
que resulte excesivo el coste presupues

tado. 
Usando de las atribuciones que me 

conceden los artículos 10 de la ley de 
Expropiación forzosa y 10 y 14 del re

glamento para su ejecución, he acorda

do declarar de utilidad pública las obras 
de alineación y rasantes de las calles 
del Tesoro y Rubio proyectadas por la 
Corporación municipal y disponer que 

ésta providencia se publique en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia p a r a 
general conocimiento. 

Madrid 26 de Julio de 1895. =E1 Go

bernador , Conde de PeñaRamiro. 

Diputación provincial 

Esta Administración está en el 
deber de recordar á los señores Al-

caldes de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excma. Co-

misión provincial, de fecha 18 de 
Octubre de 1886, confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual anticipa-

do á la suscripción del BOLETÍN OFI

CIAL es de 28*50pesetas,entendién-

dose la concesión de esta ventaja 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejerciciode 1895-96. 

F E C H A 

:Ю Junio 1895. 

RELACIÓN de los joviales y materiales invertidos durante el mes de Junio último 
por administración en los Establecimientos de Beneficencia y que en estricto 
cumplimiento de la misión que por el art. Í25d« la ley encomienda á la Comi

sión provincial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

O B R A S 

P E R S O N A L М А Т К К 1 Л 1 . 

Ilospital provincial ' —. . „ 
fy Plan. O n U . PU». Cent». 

Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albañilería y los del ta
ller decarpin ter ía , las cuales fueron 
ejecutadas para reparación y con
servación del Estableoimien 1.438 12 » 

Por objetos de ferretería, según cuen
ta de D. Prudencio Iga r túa » 393 05 

Por ladrillo y teja, según cuenta de 
D. M. Santiago Bello » 840 

Por madera , según cuenta de D. Josó 
Fernández Pórez » 797 

Por obra de pintado, según cuenta de 
D. Manuel Gomes 174 50 

Por obra vidriería , según cuenta de 
ü . José María Sánchez • 489 30 

Por arreglo de t imbres, según cuenta 
de D. Esteban Torres » 10 50 

Por id. de las tuberías del gas , según 
cuenta de D. Tomás Pozo » 40 50 

Por id. de t imbres , según cuenta 
de l). Inocente Arenas 15 

Por obra de cerrajería, según cuenta 
de D. J u a n Esté vez » 4* 5o 

Total 1.438 12 2.808 95 

Madrid 24 de Julio de 1895 .=Publ iquese .=El Vicepresidente, Francisco 
Romero. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia do Madrid 

D . José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda pú

blica de la primera zona de este Corte. 
Certifico que por esta Agencia se ha 

dictado con fecha 20 del actual la pro

videncia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art , 36 de la Instrucción de 12 de 
Mayo del 88, y resultando de las dili

gencias que proceden haberse cumpli

do con todos los requisitos que la misma 
previene, he acordado declarar incurso 
en el apremio de tercer grado al deudor 
D. Joaquín Rodríguez Flor . 

Proeédase al embargo y venta del 
inmueble, ó sea la finca Rosario núme

ro 11, previa notificación de esta provi

dencia al deudor, y expidiendo por tri

plicado el oportuno mandamiento al Se

ñor Registrador de la propiedad del 
distrito de Occidente. 

Y como quiera que se ignora el pa

radero del indieado Sr. D. Joaquín Ro

dríguez Flor, ó sus herederos se le no

tifica por medio de el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para su conocimiento 
y demás efectos. 

Madrid 29 de Jul io de 1895.=E1 
Agente, Josó S. Peña . 10 

Aynntamientos 
(7 ta o 

Extracto de los A c u e r d o s adoptado» por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta mn
nicipal en el mes de Mayo pasado, apro
bado en sesión de 5 del corriente. 

Sesión ordinaria del dia í.° 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó quedar enterado de una 

Real orden del Ministerio do la Gober

nación, por la que, entre otros part icu

lares, se anula el sorteo celebrado en la 
sesión anterior para determinar los Con

cejales que ocupan vacantes extraordi

nar ias . 
ídem quedar enterado de un oficio 

del Gobierno civil, part icipando la cuo

ta que corresponde satisfacer al Ayun

tamiento por contingente provincial , y 
que se eleven mociones á la Superiori

dad , en súplica de que se rebaje esta 
cifra y la do encabezamiento de Con

sumos. 
ídem pasar á la Comisión correspon

diente un oficio del Gobierno civil, de

clarando al propietario de la casa nú

mero 23 de la calle del Piamonte, con 
derecho á indemnización de daños y 
perjuicios por la variación de rasantes 
de dicha calle. 

ídem adjudicar en definitiva la su

basta para contratar el material para 
confección de calzado con destino á los 
acogidos en los asilos d> San Bcrnar

dino. 
ídem id. la de suministro de ca rne 

á las Casas de Socorro. 
Ídem proveer la plaza de Regente 

de la Imprenta municipal. 
ídem dest inar 15.000 pesetas para 

atender á los gastos que ocasione el t r a . 
tamiento antidiftérioode BcheringRoux 
aplicándose el gasto hasta donde sea 
posible al capitulo de «Imprevistos» de 
corriente ejercicio y el resto á igual ca 
pítulo del próximo presupuesto. 

Ídem autorizar al Contratista de la 
nueva Casa de Vacas del Parque de 
Madrid, para que cerque la corral iza 
que tien<; proyectada con madera , en 
vez de hacerlo con hierro. 

ídem reconocer y abonar en el co

rriente ejercicio un crédito d< 85 4 60 pe

setas por suministro de medicamentos 
al asilo de San Bernardino en 1*90. 

Ídem id. é incluir en el próximo pre

supuesto un crédito de 30 pesetas por 
asistencia y herraje de las ínulas del 
Almacén general de villa en 189394. 

ídem que la oleonafta adeude á par

tir de 1." de Julio próximo, á razón de 
O'IO pesetas kilogramo. 

ídem transferir 4.400 pesetas del ca

pítulo 3.°, ar t . 2.°, al art . 5." del mismo 
capitulo del presupuesto vigente, para 
alumbrado de los mercados de hierro. 

ídem re integrar al concesionario de 
los censos de alumbrado público y Se

reno el 35 por 100 del capital de 1.00o 
pesetas, importe de la carga que se le 
adjudicó y que indebidamente ven ia 
gravada la casa núm. 5 ant igno, 162 
moderno de la calle de Toledo, así como 
los intereses devengados desde 1.° de 
Enero de 1894, hasta que se formalice 
la escri tura de restitución. 

ídem incluir en el presupuesto pró

ximo un crédito de 984*04 pesetas, por 
exceso de obras ejecutadas en la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso. 

ídem consentir la providencia gu

berna t iva que modifica la clasificación 
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pasiva do una Maestra jubi lada de las 
Escuelas públicas. 

Se acordó devolver var ias sumas sa
tisfechas por introducción do aguas mi- I 
nerales en el ejercicio do 1893-94. 

ídem denegar licencia para explotar 
unas charcas de hielo en el sitio deno
minado Vereda de Postas. 

ídem conceder licencia pa ra esta
blecer una carbonería en la casa nú
mero 8 de la calle de Isturiz, (Cuatro 
Caminos.) 

ídem solicitar excepción de subasta 
para adquir i r útiles con destino al gim
nasio del Cuerpo de Bomberos. 

Ídem autorizar ú la Dirección facul
tat iva de Arbolado, para adquir i r 146 
metros de mangajo en 1.988 pesetas. 

ídem aprobar la tira «le cuerdas para 
demarcar las alineaciones oficiales del 
contorno del solar que ocupó el antiguo 
palacio de Medinaceli; la prolongación 
de la plaza de Jesús , hasta la do las 
Cortos, y de la callo de Cervantes, hasta 
el paseo del P rado ; ol anteproyecto de 
reforma de la plaza de Xeptuno, y el 
abono do 1.5(30.000 pesetas en cuatro 
plazos por los terrenos que habrás de 
expropiarse . 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa eu el solar núm. 18 du
plicado de la calle de San Andrés, y el 
abono do 222*i}Q pesetas, por 2*54 metros 
cuadrados de terreno que se expropia . 

ídem id. para otra en la calle de 
San Hermenegildo, núm. 4, previo abo
no por el interesado do 184 pesetas, por 
2'i30 metros cuadrados de terreno que 
toma de la vía pública. 

Ídem id. para otra en el núm. 28 del 
paseo de San Vicente. 

Id<im id. para dos pabellones en el 
número 6 de la calle do Genova. 

ídem id. para construir una c a s a d o 
planta baja y ejecutar otras obras en 
un terreno A la derocha del camino de 
Hortaleza. 

ídem conceder licencia para ejecu
tar obras de reforma en la casa núm. 7 
provisional de la calle de Canillas y 10 
do la del General Zabala . 

ídem abonar al Arquitecto autor del 
proyecto de farola monumental para la 
Puer t a del Sol, la suma de 950 pesetas, 
importe del modelo del referido pro
yecto. 

ídem anunciar subasta para la cons
trucción de un paso superior al canali-
11o por la calle do Car tagena , bajo ol 
tipo de 6.862*75 pesetas. 

ídem a l ionar A la Dirección delCanal 
do Isabel U , 1.974*4:3 pesetas, por obras 
ejecutadas en las bocas de riego. 

ídem aprobar los estados de distri
bución de fondos pa ra el mes de Mayo, 
por cuenta del presupuesto del Ensan
che. 

ídem d a r do baja en la tributación 
del 4 por 100 extraordinario las tincas 
números 5. 6 y 8 de la calle do Jo rge 
J u a n . 

Ídem que corra a cargo del presu
puesto general la conservación do los 
servicios instalados en varias calles del 
Ensanche. 

ídem pasar á la Comisión do Hacien
da una proposición rela t iva al cumpli
miento del ar t . 166 de la ley Municipal. 

Dia 8 
Se aprobó el ac ta de la anterior. 
Se acordó consignar en acta el sen

timiento de la Corporación por el falle

cimiento do los Sres. Concejales Don 
Pedro Menéndoz Vega y D. Josó Zuazo. 1 

Se acordó aprobar la adjudicación 
do la subasta ce lebrada pa ra contratar 
la adquisición do telas y géneros con 
destino A la confección do vestuario y 
reposición de camas de los acogidos 
en los asilos de San Bernardino. 

Ídem id. p a r a contra tar el suminis
tro do pan A las Casas do Socorro y pri
mer asilo de San Bernardino, durante 
el próximo año económico. 

í dem id. para material con destino 
A la confección do calzado para los aco
gidos en los asilos de San Bernardino. 

ídem aprobar el ext rac to de acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento y la 
J u n t a municipal en ol mes de Abril úl
t imo. 

ídem aprobar el replanto definitodc 
varios kioscos de necesidad y prorrogar 
por cinco años ol término de duración 
del contrato celebrado para este ser
vicio. 

ídem autorizar A la Alcaldía-Presi
dencia para que con cargo al cap . 12 
del presupuesto vigente disponga el 
abono de 5.642*20 pesetas A la Empresa 
«La Funera r ia» , por servicios presta
dos en el ejercicio de 1892-93. 

ídem devolver al colono de la huerta 
que posee el Ayuntamiento en la calle 
del Abrevadero, núm. 2, ol importo del 
mes de Noviembre de 1883, siempre 
que este hubiera sido pagado por el 
ar rendatar io . 

ídem reconocer el derecho al perci
bo de intereses de demora en el pago 
de créditos que se adeudan A un Con
tratista por la construcción de un trozo 
de. alcantari l la en dirección del ar royo 
desaguador de Segovia, por la de un 
muro de revestimiento y sostén en las 
calles de Bailón y del Viento, y por la 
de otro trozo de alcantari l la en el paseo 
de la Castellana. 

Ídem autorizar A la Dirección de ar
bolado para admit i r 60 obreros durante 
tros quincenas, con el jornal do 1*75 pe
setas diar ias . 

í d e m id. pa ra adquir i r 1.500 kilo
gramos ile hierro pletina y 495 pies do 
tabla de A pulgada para tiestos, en pre
cio de 863*39 pesetas. 

Ídem pasar a estudio do la Comisión 
<!•• Hacienda un informede la de policía 
u rbana , en el que se proponía la cele
bración de subasta para contratar tu
bería con destino A la conducción de 
aguas al Parque »l * - < )esti\ en precio de 
56.080 pesetas. 

Ídem conceder licencia para estable
cer una cabrería en la casa núm. 4 du
plicado do la calle de Olid. 

ídem ampliar A 10 roses el número 
do las que puedan sor a lbergadas en la 
cabrer ía establecida en la calle de la 
Manzana, núm. 14. 

ídem devolver la fianza al Contra
tista de los pavimentos do madera , y 
denegar la petición do intereses do la 
misma. 

Ídem adquir ir la casa núm. 3 de la 
callo del Candil pa ra ensanche do la 
via pública en precio do 43.500 pesetas. 

ídem id. la casa núm. 4 do la calle 
del Molino de Viento, con objeto de 
prolougar la parto alta de ésta, hasta 
enfrontar con la de San Roque, en pre
cio do 23.000 pesetas. 

ídem fijar el precio do 1'35 pesetas, 
A los coletos que suministra el Contra

tista respectivo pa ra las bocas de riego, 
en atención A haber sido reformado el 
modelo que sirvió para la subasta. 

Se acordó aprobar un presupuestode 
703*17 pesetas, para instalar un absor-
bedero en la calle de Malasafia. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 43 de la 
callo de Santa María. 

ídem interponer recurso de alzada 
contra la providencia gubernat iva que 
declaró que el dueño de la casa núme
ro 23 de la calle del Piatnonte, tiene de
recho A indemnización de daños y per
juicios por la variación de rasantes do 
dicha calle. 

ídem devolver el depósito que cons
tituyó la representación do la zona de 
Segovia, para responderdel contrato ce
lebrado para adeudo de especiesde con
sumos. 

Dia 16 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó un expresivo voto de gra

cias A favor del Excmo. Sr. D. Alberto 
Bos'ch, iniciador, siendo Alcalde presi
dente, del proyecto de traslación de la 
fuente de Cibeles al centro de la plaza 
de Madrid, y otro para el Arquitecto mu
nicipal, director de las obras, Sr. López 
Sal laber ry .por ol brillante resultado de 
este proyecto. 

ídem adjudicar en definitiva la su
basta verificada para contratar la ad

q u i s i c i ó n de paños para los acogidos en 
los asilos de San Bernardino. 

ídem id. la de construcción de un 
trozo de alcantari l la en la calle del Pa
cífico. 

ídem id. la de suministro de tocino A 
las Casas de Socorro. 

ídem id. la de cal caustica para los 
Cementerios municipales. 

Ídem publicar en los periódicos ofi
ciales los estados de ingresos y pagos ve
rificados hasta fin do Abril último, por 
cuenta del presupuesto de Ensanche. 

ídem declarar cesante A un auxi l iar 
del Cuerpo administrat ivo deConsumos, 
y otros part iculares relacionados con 
este asunto. 

ídem conceder gratui tamente la co
locación de puestos en la feria y en la 
verbena que ha de tener lugar en el pa
seo de Recoletos. 

ídem reconocer y abonar un crédito 
de348'25pesetas por suministro de efec
tos para la Administración de Consumos, 
en el ejercicio 1*88-89. 

Ídem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 2 de la 
carretera de Carahanch<-1. 

ídem id. para otra en el núm. 23, 
provisional, de la misma carre tera . 

ídem id. para otra en las calles de 
Vinaróz y CorvAntes (.barrio de la Pros
peridad |, 

ídem id. para la reconstrucción par
cial de la casa núm. 27 de la calle de 
Isabel la Católica, previo abono de2.561 
pesetas A los fondos municipales por te
rreno que se apropia la tinca de la vía 
pública. 

ídem Id. para ejecutar obras de re
forma en la casa núm. 3 de la calle de 
Ardemams (barrio de la Guindalera) . 

ídem id. para aumentar dos pisos A 
la casa núm. 47 de la calle de Lavapiés. 

ídem id. para instalar un ascensor 
en la casa números 11 y 12 de la Puerta 
del Sol. 

Ídem id. id. en la casa núm. 14 de 

la callo do Doña Bárbara do Braganza. 
Se acordó aprobar un presupuesto de 

1.945*56 pesetas, para sustituir la cañe
ría del viaje bajo Abronigal que p a 8 a 

por la callo do AlcalA. 
ídem interponer recurso contencioso 

contra la providencia gubernat iva que, 
en el expediente sobre construcción de 
un nuevo mercado en la plaza del Car
men, declaró la nulidad de todo lo ac
tuado y el derecho de los dueños de ca
jones A indemnización de perjuicios. 

Dia 22 

Se aprobó el acta de la adterior. 
Se acordó conceder un mes de licen

cia al Sr. D. Leopoldo Galvez Holguín, 
para atender al restablecimiento de su 
salud. 

ídem id. quince días do licencia al 
Sr. D. Joaquín Ruiz J iménez, para au
sentarse de esta Corte. 

ídem adjudicar en definitiva el re
mate de la subasta verificada para con
t ra tar la construcción do sepulturas en 
los Cementerios municipales, durante el 
próximo año económico. 

ídem aprobar los pliegos de condi
ciones para cont ra ta r en 56.060 pesetas 
el suministro de cañer ía de hierro para 
el Parque del Oeste. 

ídem habilitar un crédito de 6.000 
pesetas para atender al aumento de tra
bajo de la mAquina destinada A la dota
ción de agua al barrio de los Cuatro ca
minos. 

ídem rehabil i tar otro crédito de 890 
pesetas pa ra igual atención, en el ba
rrio de la Prosperidad. 

ídem conceder licencia para un hor
no de pan en la calle de Trafalgar , nú
mero 3. 

ídem autorizar el traspaso de la car
bonería de la ronda de Segovia, núme
ro 19. 

ídem instalar 12 faroles en la nueva 
calle abierta en los terrenos do la Huer
ta del Cura, en precio de 1.173 pesetas. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en ol camino bajo de San 
Isidro con vuelta A dos calles particu-
res, sin nombre 

ídem id. para cercar un solar en la 
calle de Pellejeros y construir en su in
terior una casa de planta baja. 

ídem aprobar un presupuesto de pe
setas 499*96, para adquirir instrumentos 
lopogrútteos con destino al ramo de vías 
públicas. 

ídem conceder licencia para cons
truir una finca en el núm. 22 de la calle 
de Lista. 

ídem id. para otra en el núm. 51 c| e 

la calle de Lagasca. 
ídem id. para otra en un solar de la 

calle del Príncipe de Vergara . 
Ídem id. para un hotel en las calles 

de Padilla y Castelló, y cercar con muro 
estos terrenos. 

ídem aprobar un presupuesto de pe
setas 8.226*30, para la terminación de 
los talleres y depósitos del Ensanche. 

ídem adquirir , en precio de 1.476*20 
pesetas, 25.000 kilogramos de carbón de 
piedra, y 60 fanegas de carbón de brezo 
para la mAquina de vias públicas del 
Ensanche. 

ídem id. en precio de 793*20 pesetas 
varios efectos de ferretería para el i»''*' 
mo ramo. 

Dia 29 

Se aprobó el acta de la anterior . 
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Se acordó celebrar en lo sucesivo las 
sesiones ordinarias , los lunes á las nue
ve de la mafiana, y siendo éstos festi
vos, el dia inmediato laborable. 

ídem adjudicar en definitiva el re 
ñíate de la subasta verificada para con
t ra tar , durante el próximoafio económi
co, el suministro de garbanzos a las Ca
sas de Socorro de esta Corte. 

ídem publicar en los periódicos ofi
ciales los estados de ingresos y pagos 
verificados por todos los conceptos del 
presupuesto corriente, hasta fin del mes 
de Abril pasado. 

ídem aprobar los proyectos de cons
trucción de edificios municipales para 
los distritos de Palacio, Universidad y 
Lat ina, presentados por un part icular ; 
celebrar la oportuna subasta, previa la 
aprobación de los pliegos de condicio
nes económico-administrativas que ha
brán de formarse, y entablar expedien
te de permuta de terrenos, pie por pie, 
para regular izar el solar de la Carrera 
de San Francisco, en que habrá de ser 
construido uno de dichos edificios. 

ídem transferir 155.000 pesetas del 
capitulo 7.° «Expropiaciones,» del pre
supuesto del Ensanche, pa ra atender al 
pago de jornales y transportes en lo que 
resta do ejercicio. 

ídem proveer por ascenso una plaza 
de oficial tercero de la Secretaría y el 
nombramiento para la resulta. 

ídem aprobar los estados de distri
bución de fondos para el próximo mes 
de Jun io , por cuenta del presupuesto 
ordinario en ejercicio. 

ídem id., por cuenta del presupuesto 
extraordinar io . 

ídem proceder á la redención de la 
ca rga de dos faroles, que pesa sobre la 
casa núni. 5 ant iguo, 32 y 15 modernos, 
de las calles de Alcalá y Sevilla, y abo
n a r su importe al tipo de 35 por 100 al 
comprador de estas cargas , asi como los 
intereses correspondientes por los se
mestres t ranscurr idos, desde el 2.° de 
lK7í» al 2.° de 1894. 

ídem celebrar sorteo el día 13 del 
próximo mes de Julio pa ra la amortiza
ción de Obligaciones del empréstito de 
1808. 

ídem abonar á la Compafiia de fe
rrocarri les de Madridá Zaragoza y Ali-
caute la suma de 10.086*47 pesetas, im
porte del segundo y último plazo del an
ticipo que hizo para construir la alcan
tarilla del ar royo Carcabón. 

ídem nombrar 12 bomberos del ser
vicio de incendios. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en la calle del Amor de 
Dios, núm. 6, y abonar al propietario 
70'40 pesetas por 0*64 metros de terreno 
que se le expropia para vía pública. 

ídem id. para construir otra en la 
calle de Ventura Rodríguez, con vuelta 
á la de D. Martin. 

ídem id. pa ra otra en la calle de 
Jaén . 

ídem id. para obras de reforma y 
aumentar un piso en la casa núm. 6 de 
la calle de Vil lanueva. 

ídem id. pa ra instalar un ascensor 
en la casa núni . 2 de la calle de Arrieta. 

ídem proveer por ascenso una plaza 
de portero de Vías públicas y l a resulta. 
• í dem id. una plaza de Maquinista 

del ramo d e Aguas, y la de Fogonero que 
resulta. 

ídem celebrar subasta para contra

tar la construcción de un trozo de al
cantar i l la en la calle de Arriaza. 

Se acordó adquir i r la casa núm. 51 
de la calle de Jacomctrezo para pro
longación de la de Preciados, en precio 
de 75.000 pesetas. 

ídem conceder prórroga de un afio 
á la excedencia que disfruta un Médico 
tercero de la Beneficencia Municipal. 

ídem conceder dos afios de exceden
cia á otro Médico de igual categoría que 
el anterior , y designar el supernumera
rio que ha de servir esta plaza. 

ídem id. un afio de excedencia á un 
Pract icante segundo de la Beneficencia 
Municipal, y nombrar para la vacante 
á un Pract icante agregado. 

ídem nombrar tres Practicantes 
agregados . 

ídem proveer provisionalmente la 
vacante de Portero del primer Asilo de 
San Bernardino. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por un Camillero de Casa de Socorro y 
proveer la vacante . 

Ídem aprobar los estados de distri
bución de fondos para el mes de Jun io 
por cuenta del presupuesto del Ensanche. 

ídem conceder licencia pa ra cons
truir una casa-fábrica en las calles de 
Goya y Castelló. 

ídem para cercar con muro un solar 
de la calle de Donoso Cortés, con vuelta 
á la de Gaztambide. 

ídem p a r a aumentar un piso al Asilo 
situado en la calle de Canarias , núm. 3 . 

Ídem proveer una plaza de auxil iar 
del Cuerpo administrat ivo de Consumos. 

ídem dec larar cesante á otro auxi
liar del mismo Cuerpo y proveer la va
cante . 

ídem conceder franquicia de 1.095 
quintales métricos de carbón de cok 
para la tahona de la calle de Santa En
gracia , núm. 16. 

ídem ampliar hasta 3.600 quintales 
la franquicia que disfruta la imprenta 
del periódico El Imparcial. 

ídem id. hasta 3.000 quintales la 
que disfruta otra imprenta del paseo de 
San Vicente núm. 20. 

ídem consultar á la Superioridad si 
las franquicias de carbones deben limi
tarse á las industrias comprendidas en 
la tarifa 3.*. 

ídem autorizar al ar rendatar io de 
los derechos de Consumos sobre el hielo 
y nieve, pa ra que ceda todos sus dere
chos á favor de otro part icular . 

JUNTA. MUNICIPAL 

Dia 18 

Fué sancionado un acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 3 de Abril último, 
disponiendo una transferencia de 50.000 
pesetas, del crédito consignado para 
obligaciones de ejercicios cerrados al 
que figura para a tender á la crisis 
obrera . 

ídem id. otro fecha 10 del mismo 
mes transfiriendo 25.500 pesetas de va
rios capítulos del presupuesto para am
pliar el crédito de funciones y festejos. 

ídem id. otro fecha 24 de Abril último, 
ampliando á tres el número de plazos 
en que habrá de abonarse el importe 
del terreno que se expropia pa ra via 
pública en la casa núm. 7 de la calle de 
la Concepción Jerónima. 

í dem id. otro de 1.° de Mayo dispo
niendo el abono de 1.500.000 pesetas, 
en cuatro plazos por importe del terre

no que se expropia para via pública 
del solar que ocupó el antiguo Palacio 
de Medinaceli. 

Fué sancionado otro de 24 de Abril, 
concediendo jubilación á un enfermero 
de Casa de Socorro con el haber pasivo 
de 450 pesetas anuales . 

ídem id. otros dos acuerdos de 24 de 
Abril y 1.° de Mayo, consintiendo las 
providencias gubernat ivas que modifi
can las clasificaciones pasivas concedi
das á dos maestros de escuela jubilados. 

Madrid 18 de Junio de 1895.=Fran-
cisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el ar t . 294 de las Ordenanzas municipa
les de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los señores D. Marcos y 
D. CiriacoSanz, solicitan establecer una 
fábrica de conservas alimenticias y 
construcción de un pequeflo horno para 
galleta fina en la calle de J u a n de Hur-
bieta, núm. 9. 

Las personas que se consideren per
jud icadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrán por escrito á la Al
caldía-Presidencia, duran te el término 
de quince días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 23 de Jul io de 1895. = E 1 Se
cretario general , Francisco Ruano. 

Alcalá de Henares 

El plano de alineación de la calle de 
esta ciudad conocida con el nombre del 
Cardenal Sandoval , aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento de, la misma, se 
halla expuesto al público por término 
de veinte días , pa ra admitir las recla
maciones cjue tengan á bien entablar los 
vecinos ó propietarios. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento á lo dispuesto en la legis
lación que rige sobre la mater ia . 

Alcalá de Henares 18 de Julio de 
1885. = El Alcalde, Bernabé Estevez Gi-
novés. 

Alcobendas 

Formadas las listas de contribuyen
tes de este distrito municipal para el 
sorteo de los Vocales de la J u n t a de aso
ciados en el corriente afio quedan ex
puestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde hoy, para que durante 
el mismo pueda reclamar cualquier in
teresado ante la Diputación provincial. 

Alcobendas 22 de Julio de 1895. = E1 
Alcalde, Manuel Gómez. 

Colmenar de Oreja 

El repart imiento de contribución so
bre la riqueza u rbana descubierta á 
consecuencia del Real decreto de 4 de 
Febrero de 1893, formado en esta villa 
pa ra el afio económico de 1895-96, se 
halla expuesto al público por ocho días 
en la Secretar ia del Ayuntamiento para 
examen de los contribuyentes que lo 
deseen. 

Colmenar de Oreja 26 Julio 1895.= 
El Alcalde, Victoriano de Mendieta. 

Se hal la vacan te la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, 
cuya dotación consignada en el presu
puesto municipal ordinario p a r a el afio 

1895 á 96, es de 2.000 pesetas pagade
ras por mensual idades vencidas. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Secretaria del 
Ayuntamiento en término de treinta 
días, contados desde el enque aparezca 
inserto el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, después de cuyo plazo se provee
rá en quien reúna las condiciones exi
gidas en la ley Municipal. 

Colmenar de Oreja 17 de Julio de 
1895. = E 1 Alcalde, Victoriano de Men
dieta. 

Colmenar Viejo 

D. Tr in idad Gómez Pombo, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber que desde el día l.° al 15 
del próximomes de Agosto, estará abier
ta en la Depositaria municipal de este 
Ayuntamiento la recaudación del im
puesto sobre canalones que vierten á la 
via pública en esta villa, correspondien
te al primer tr imestre del corriente 
afio económico, duran te cuyo plazo pue
den los interesados reclamar contra los 
errores ó equivocaciones que pueden 
haberse cometido en el número de ver
tederos que á cada uno se asigna en la 
relación de propietarios sujetos al im
puesto. Y que transcurr ido dicho plazo 
se procederá por la vía de apremio á la 
recaudación de las cuotas no satisfechas 
dentro del mismo. 

Colmenar Viejo 24 de Julio de 
1895.=Trin idad Gómez. 

Los Molinos 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días p a r a 
oir reclamaciones, el padrón de contri
buyentes por cédulas personales forma
do por esta Alcaldía pa ra el corriente 
ejercicio económico de 18í»5 á 96. 

Los Molinos 20 de Julio de 1895.= 
El Alcalde, Benito de Lucas. 

P i ñ u é c a r 
Desaprobada por la Administración 

de contribuciones, la subasta de consu
mos de este pueblo, de lo perteneciente 
á la exclusiva, del actual ejercicio, se 
sefiala otra nueva el día SO de Jul io, y 
hora de las doce de su mafiana, que 
tendrá lugar en la Sala de sesiones de 
este Ayuntamiento . 

Lo que se hace público por el p re 
sente anuncio. 

Pifiuécar 21 de Jul io de 1895.=E1 
Alcalde, Francisco García. 

Reduena 

Los repart imientos de territorial y 
urbano, se hallan terminados y expues
tos al público por término de ocho d ías , 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
para oir reclamaciones, correspondien
tes al ejercicio económico de 1895 á 96, 
pasado dicho plazo no serán admit idas 
si se presentasen. 

Reduena 24 de Ju l io de 1895.=E1 
Alcalde, Hilarlo Pérez. 

Robregordo 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por ocho dias, el repart imiento 
de fincas u rbanas de esta villa para el 
corriente ejercicio de 1895 á 96, los con
tr ibuyentes en él incluidos, pueden pa
sar á la Secretar ía y enterarse de sus 
cuotas, y r e d a m a r si se creyeren per
judicados , t ranscurrido el plazo señala
do, no serán oídos. 



Kobrcgordo a 23 de Ju l io de 1895.= 
E l Regidor encargado, Vicente Martín. 

Viilamanrlque de Tajo 

El proyecto de presupuesto uiunici-
T>al ext raordinar io de esta villa, p a r a el 
«jercicio de 1895 a 96, censurado por el 
Sr. Regidor Sindico, y aprobado por el 
Ayuntamiento, se halla terminado y 
expuesto al público en esta Secretar ía 
municipal, por espacio de quince d ías , 
con el fin de que pueda ser examinado 
por el que lo crea conveniente. 

Vil lamanrique de Tajo 22 de Jul io 
de 1895.=E1 Alcalde, Tomás Vara. 

Providencias judiciales 
Juzgados mililares 

MADRID 
D. J u a n de Ceballos y Aviles, Co

mandan te de Infantería. Juez instruc 
tor del pr imer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente primero y único edio 
to se cita, l lama y emplaza á D. Ansel 
mo Hernández, p a r a que en el término 
de veinte días comparezca en este J u z 
gado, calle del Desengaño, núm. 22, se 
gnndo, con objeto de pres tar declara
ción en un exhorto procedente de Avi 
la-, apercibido que de no efectuarlo en 
el referido plazo se le seguirán los per
juicios á que haya lugar. 

Madrid 20 de Jul io de 1895.=Ante 
mi el Secretario, Enr ique Pozuelo. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia dic tada 

con fecha 11 del corriente mes, por el 
Sr. Juez de pr imera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, en 
juicio ejecutivo que sigue D. Emilio 
Bautista y Velasco, con D. Alfredo Se
bastián y Mazpule, sobre pago de pese
tas; se anuncia á la venta en pública 
subasta las tincas siguientes: 

Pesetas 

Fincas sitas en San Fernando-
de Jarama 

Una tierra de labor en el sitio 
llamado Vereda del J a r a m a , 
di- dos fanegas y ocho cele
mines; tasada en 300 

Otra t ierra sitio el Rayo y He
r r adu ra , de 25 fanegas seis 
celemines y 17 estadales; ta
sada en 3.150 

Otra t ierra en el mismo sitio 
. que la anter ior , de 10 fane-
. fanegas un celemín y seis es

tadales; tasada en 1.500 
Otra t ierra sitio el Rayo ó Jas 

Traviesas , de cabida dos fa
negas ouatro celemines y 
dos estadales; tasada e u . . . . 300 

Otra t ierra en el Romeral, de 
cabida 29 fanegas cuatro ce
lemines y dos estadales; ta
sada en 4.350 

Otra t ierra sitio que l l aman 
Vega de J a r a m a , de cabida 
seis celemines y 26 estadales; 
tasada en 250 
Fincas en Paracuellos de Jarama 

Una tierra en el sitio de Val-
tieorilla, de cinco fanegas 
"Siete celemines y dos esta
dales; t a sada en 675 

Otra t ierra, término Camino 
de Paracuellos, de tres fane
gas ; tasada en ;375 

Otra t ierra de labor sitio Val-
detolcdano, de 12 fanegas cin
co celemines; t asada e n . . . . 1 .>500 

Otra, término la Colegiata, de 
seis fanegas; t asada en 900 

Otra en Valdetoledano, de tres 
fanegas tasada en 375 

Otra t ierra término de Vento-
riila, de una fanega y seis 
celemines; tasada en 250 

Otra t ierra en Val de los Asnos, 
de cabida seis fanegas; tasa
da en 900 

Otra sitio de Valdeorilla de tres 
fanegas y dos estadales; ta
sada en 450 

Fincas en Alcalá de llenares 
Una t ierra al lado de Torotc, 

frente á la Hacienda del Co
r ra l , de cinco fanegas: tasa
da en 200 

Otra t ie r ra sitio Valmediano, 
de cuatro fanegas: tasada 
en 200 

Orra t ierra sitio Vega del Pozo, 
de dos fanegas y seis celemi
nes; tasada en, no se le ha 
dado valor 

Otra t ierra sitio de Valmedia
no, de cuatro fanegas tasa
da en 800 

Otra al sitio de la Vega del Soto, 
de una fanega y cuatro cele
mines; tasada en 250 

Otra tierra sitio de la Camari
lla ó Tesoro, de tres fanegas; 
tasada en 150 

Otra al sitio Valmediano, de 
siete fanegas, tasada e u . . . . 300 

Fincas en Daganzo de Arriba 
Una tierra sitio de Valmedia

no ó las JunquerueJas , de 
siete fanegas; tasada en 700 

Otra en el sitio llamado la Ca
beza, de cuatro fanegas, ta
sada en 400 

Otra en el sitio de las Ingue-
nie las de dos fanegas y seis 
celemines en 150 

Total 17.925 

Pa ra cuyo acto que teudrá lugar si
mul táneamente , en la Audiencia de este 
Juzgado y en el de Alcalá de Henares, 
se ha señalado el día 28 de Agosto pró
ximo y hora de las diez de su mañana ; 
debiendo hacerse presente, que para 
tomar par te en el remate , deberán con
s ignar los licitadores en la mesa de am
bos Juzgudos , el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que los autos y tí
tulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario. Ma
drid 22 de Jul io de 1895. = V . ° B . °=Gu-
l lón .=El actuar io , J u a n Rodríguez. 

6 . - P . 
CENTRO 

D. Ramón Ba r roe ta y J iménez, J u e z 
d e pr imera instancia del dis t r i to del 
Centro de esta capi tal . 

Hago saber que por providencia dic
t ada en los autos de demauda ejecutiva 
promovidos por el Procurador D. Luis 

Lumbreras á nombre del Banco Hipo
tecario de España; contra D. Miguel 
García Rodrigo y Pérez , y los testa 
mentarios de D. Francisco Jav ie r Gar 
cía Rodrigo y Tapia , sobre secuestro y 
venta de una finca para el «sobro de un 
oréditohipotecario^se haacordado sacar 
á la venta en pública subasta por térmi
no de quince días, la siguiente: 

Una casa sita en esta Corte, y su 
calle del Molino de Viento,señalada con 
los números 34 y 36, y comprende una 
superficie de 4.400 pies cuadrados , 
constando de sótano, planta baja, pri
mera , principal, segunda, tercera ó de 
sotabancos y boardillas, cuya finca ha 
sido tasarla en 107.822 pesetas. 

P a r a el remate del expresado inmue 
ble, se ha señalado el día 31 de Agosto 
inmediato, y hora de las diez de su ma
ñana , en la Sala de audiencia de dioho 
Juzgado , sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1; y se previene que 
no se admitiráu posturas que no cu 
bran las dos terceras par tes de la ta 
sacióii que es el tipo de la subasta; que 
los licitadores para tomar parte en ella 
habrán de consignar previamente una 
cant idad igual por lo menos al 10 por 
100 do la que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
títulos de propiedad de la finca es tarán 
de manifiesto en la Escribanía pa ra que 
puedan examinarlos los licitadores sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros, y que el pago del precio del re
mate deberá verificarse por el compra
dor en efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid á 26 de Ju l io 1895.= 
Ramón Bar roe ta .=El Escribano, Bar
tolomé Ueeda. 11.—P. 

CHINCHÓN 
Por el presente se sacan á pública y 

tercera subasta sin sujección á tipo fijo 
los bienes que fueron embargados á Vi
cente Aviles Hernández, en causa que 
se le siguió por el delito de lesiones y 
son á saber: 

Pesetas. 
Sesenta y seis estadales, de uu 

Alcacer que con tenia 100, en 
término de Colmenar de Oreja, 
sitio del Barranco: linda Sa
liente, Tomás Huertes; Medio
día, calle del Barranco; Norte, 
tierra de Domingo del Moral; 
y Poniente, Luis J iménez; ta
sados los 66 estadales eu no
venta y nueve pesetas 99 

Una t ierra en término de Colme
na r de Oreja, y sitio de la Le
brera , su cabida de 100 esta
dales que linda por Saliente, 
la ca r re ra ; por Norte, con Ma
nuel de Hita, por Poniente, con 
Antonio Maroto; Mediodía. Ra
món Arredondo; tasado en cin
cuenta pesetas 50 

Otra t ierra en el mismo sitio que 
la anterior su cabida 200 esta
dales que linda por Saliente, 
con el Caz; por Mediodía, con 
Perfecto Martínez; por Norte, 
con Bernardino Aviles; por Po-
uiente, con Ju l ián Torresana ; 
tasada en setenta pesetas 70 
P a r a cuyo remate se ha señalado 

el dia 22 de Agosto próximo, 4 las diez 
de su mañaua , en la Audiencia de este 
Juzgado , y en la del municipal de Col

menar de Oreja, advir t iendo que c o m o 

titulo de propiedad existe una ñ>f0r. 
mación posesoria á favor de Vicente 
Aviles. 

Dado en ChinclWm á 23 do Julio de 
1895.=Blas d e Mesa.=E1 Actuario, p e r . 
nando Ibáftez. 

NAVALOARXKRO 
D. Santos García y López, Juez de 

instrucción de esta villa de Navalcarne-
ro y su par t ido. 

Hago saber que pa ra pago de las 
responsabilidades impuestas á Jorge 
Díaz Martín, vecino de Cenicientos en 
expediente instruido por pastoreo abu
sivo, se venden en pública subasta sin 
sujeción á tipo, las fincas siguientes 
s i tuadas en el término municipal de di-
cho pueblo. 

Una t ierra que fué viña con catorce 
olivas, sita en la Lade ra de este tér
mino, que linda á Saliente, con tierra 
de Fermín Hernández, y Poniente, con 
calleja pública, de caber una fanega de 
centeno. 

Otra t ierra en Quebranta tinajas de 
caber n n a fanega, y linda Saliente y 
Mediodía, con tierras de D . Braulio Ra
mírez; Poniente, con camino público, y 
Norte, con a r royo público. 

P a r a su remate se ha señalado el 
día 12 de Agosto próximo á las diez de 
la mañana en la Sala audiencia de este 
Juzgado . 

Dado en Navalcarnero á 22 de Julio 
de 1895.=Santos García y López .=Por 
mandado de S. S., José de la Morena. 

Dirección general del Tesoro piiblloo 
y Ordenación general de Pagos 

del E s t a d o 

Esta Dirección general ha acordado 
que el día 1.° de Agosto próximo se 
ab ra el pago de la mensualidad corrien-. 
te á las Clases act ivas , pasivas y Clero 
que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta Corte, en las provincias del 
Reino y pagadur í a de la J u n t a de Cla
ses pasivas. 

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros ofioia-
les que la asignación del material se 
abonará sin previo aviso el dia 5 de di
cho mes. 

Madrid 26 de Jul io de 1895.=E1 Di
rector genera l , J . R. de Oya. 

Regimiento do infantería Castilla, 
número 16 

Anuncio parala provisión de dos va 
cantes de músico de primera, corres-
pondientts d «Fliscorno-tenor» V 
«Bombar diño.» 

Exist iendo en el Regimiento infan
ter ía de Castilla, de guarnición en B»* 
dajoz, dos vacantes de músico de pri
mera, correspondientes á «Fliseoruo-te-
ñor» y «Bombardino,» los que deseen 
tomar parte en las oposiciones que para 
cubrir las, tendrán lugar el día 8 del 
próximo Agosto, á las diez de su maña
na, en el Cuartel que ocupa dicho Cuer
po, dirigirán sus instancias documenta" 
das al Sr. Corouel del mismo, con la 
anticipación reglamentar ia . 

Badajoz 16 Julio 1895.=El Coronel, 
Gabriel Gelaberi . 

MADRID: 1895..-Esc. T i p . del Hospicio 


